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Lima, 24 de abril de 2025 

 

CARTA N. 276-2025/SG-CEAR-CAL 

 

Señor doctor  

RICARDO CARILLO GARRATH                                    Ref: Exp. 01-2025 

Presente  

   

De mi consideración: 

  Me dirijo a usted a fin de saludarlo y a la vez comunicarle que ha sido 

designado como Árbitro Único por el Consejo Superior de arbitraje en su sesión de fecha 23 

de abril de 2025, en el expediente de la referencia, por lo que se le otorga un plazo de cinco 

(05) días hábiles para su aceptación o declinación correspondiente. 

 

  De aceptar la designación, deberá remitirnos su carta de aceptación y el 

formato de “Aceptación y Declaración de Independencia, Imparcialidad y Disponibilidad”, 

que se adjunta a la presente. 

 

  Para tal fin cumplimos con remitirle la siguiente información: 

 

CONVENIO ARBITRAL 

La solicitud de arbitraje fue presentada el 22 de enero de 2025, sobre la base de la Cláusula 

DÉCIMA SÉTIMA del contrato suscrito entre las partes el 08 de abril de 2024. 

 

PARTES: 

- Demandante: 

TASACIONES FIESTAS S.A.C. – TAFISAC 

- Demandado: 

SOCIEDAD DE BENEFICIENCIA DE LIMA METROPOLITANA 
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ÁRBITROS:  

Arbitro Único. 

 

HONORARIOS: 

Teniendo en consideración que la cuantía del arbitraje asciende a la suma de S/. 203,461.00; 

le correspondería la suma provisional de S/. 6,866.00 (incluido impuestos) como honorarios, 

conforme a la tabla de honorarios del Centro.  

 

   

Sin otro particular, quedo de usted.  

 

 

Atentamente, 

 

 

Abog. JULY ESCAJADILLO LOCK 
Secretaria General 

CEAR-CAL 
 

 

 

Anexos: 

- Solicitud arbitral. 

- Anexos de la solicitud arbitral. 

- Escrito de apersonamiento del demandado. 

- Formato de declaración de aceptación. 


